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Recepción de Estudio de Impacto Ambiental

PROYECTO: “ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA TODOS LOS TRANSPORTES DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS, UBICADA EN EL RELLENO SANITARIO DE CERRO PATACÓN, EN EL CORREGIMIENTO DE ANCÓN, PROVINCIA DE PANAMÁ”.
PROMOTOR: AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO.
CATEGORÍA: I.
FECHA DE ENTRADA: 16 DE OCTUBRE DE 2019.
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